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Convocatoria de subvenciones para el otorgamiento de ayudas, en forma de becas individuales en régimen de concurrencia competitiva por: servicio de comedor de la guardería municipal Rojas Feliu para el curso 2025-2026


Primero. Beneficiarios

1.1 Los padres, madres, tutores o tutoras de familias con rentas económicas iguales o inferiores a las establecidas en los baremos y que hayan tenido hijos e hijas escolarizados en el jardín de infancia municipal Rojas Feliu, a lo largo del curso escolar 2024-2025, y que hayan hecho uso del servicio de comedor,.
Los miembros de las familias que quieran recibir las ayudas por el servicio de comedor tendrán que ser residentes y estar empadronados en el municipio durante el durante escolar. En casos de separación de los padres si, uno de los dos progenitores sigue empadronado en Santa Coloma de Cervelló y el niño sigue escolarizado en el municipio, podrá optar a la beca.

1.2 Estos tendrán que cumplir los siguientes requisitos:

Uso del servicio de comedor: el niño debe ser usuario del servicio de comedor escolar, de forma fija. En este sentido, se excluirán los siguientes casos:

· cuando el coste del servicio de comedor se haya abonado mediante tiques guardería, en este caso sólo se tendrá en cuenta la parte abonada sin tique-guardería.
· cuando el coste del servicio de comedor no haya sido asumido por la familia (por ejemplo: ayudas de las empresas a los trabajadores, consistentes en el pago íntegro del coste del servicio del comedor)
En caso de no ser usuario fijo todo el curso escolar, sino únicamente de algunos meses, el acogimiento a las ayudas será proporcional, en función de los meses en los que el niño ha asistido al comedor en este formato.
Bguardería.En el caso de ser beneficiario/a de una ayuda, y haber solicitado la renuncia a la plaza asignada a lo largo del curso escolar 2025-2026, el importe a recibir será proporcional al período en que el alumno/a haya estado haciendo uso del servicio de comedor de forma fija, a lo largo del mencionado curso escolar.

Padrón:la unidad familiar debe estar empadronada y vivir, en el municipio de Santa Coloma de Cervelló, durante el curso escolar 2025-2026. En caso de cambios en el padrón en este tiempo, las ayudas serán proporcionales en función de los meses en que la unidad familiar haya sido empadronada en Santa Coloma de Cervelló.

De cariz económico: se deben cumplir dos criterios:
· no tener deudas contraídas con el Ayuntamiento de Santa Coloma de Cervelló una semana antes del encuentro de la Comisión Evaluadora, sólo se admitirán como excepción aquellas familias, que tengan abierto un plan de trabajo activo desde Servicios Sociales.
· no superar los umbrales económicos establecidos en estas bases:
	Miembros de la unidad familiar
	Renta máxima

	Familia de 2 miembros
	32.696,58 €

	Familia de 3 miembros
	42.038,46 €

	Familia de 4 miembros
	51.380,34 €

	Familia de 5 miembros
	57.919,66 €

	Familia de 6 miembros
	64.458,97 €











* Por cada miembro adicional se aumentará el 0'7 del IRSC.
Presentar la solicitud y documentación requerida dentro de los plazos establecidos en estas bases.

Segundo. Objeto
El objeto de estas subvenciones es la concesión de ayudas en forma de becas individuales en régimen de concurrencia competitiva por el servicio de comedor de la Guardería Municipal “Rojas Feliu” para el curso 2025-2026, para familias vulnerables.

Tercero. Bases Reguladoras
Las bases específicas que rigen el otorgamiento de la presente convocatoria de subvenciones son las publicadas en el BOPB de fecha 17/04/2026 (CVE 202610070572)), disponibles en la siguiente URL:
https://bop.diba.cat/anunci/3926071/aprovacio-inicial-de-les-bases-reguladores-specifiques-per-al-atorgament-d-ajuts-en-forma-de-beques-individuals-en-regim-de-concurrencia competitiva-por-servicio-de-comedor-de-la-guardería-municipal-rojas-feliu-per-al-curs-2025-2026-ayuntamiento-de-santa-coloma-de-cervello

Cuarto. Importe
La cuantía máxima asignada al Presupuesto General de la entidad asciende a 3.000 €, asignada en la siguiente partida presupuestaria “2026 52 231 48000 Becas comedor guardería”.

Quinto. Plazo de presentación de solicitudes
El plazo para la presentación de solicitudes de las presentes subvenciones será de 22 días naturales, del 14 de septiembre al 5 de octubre de 2026.
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